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Bogotá, D.C. 
 
Señor 
CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR 
Dirección de Control Ambiental 
Secretaría Distrital de Ambiente 
Alcaldía Mayor de Bogotá 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 
 
 
Ref.  Solicitud de consulta 
 
Respetado Señor: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el 
Título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
fundamento jurídico sobre el cual se funda la consulta objeto de la solicitud, procede la 
Dirección de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria, emitir un 
pronunciamiento, en los términos que a continuación se pasan a exponer:  
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 
Atendiendo a la solicitud por usted radicada ante este Ministerio bajo el radicado N°. 
20213130157912 y que fue objeto de traslado a esta Dirección el 24 de mayo del 2021, a 
través de su comunicación, en el cual se señala: 
 
“(…) 
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(…)” 
 
 
Nos permitimos realizar las siguientes precisiones: 
 

2. CUESTIÓN PREVIA  
 

Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la Dirección de Innovación, 
Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria y la Oficina Asesora Jurídica de este 
Ministerio, no le asiste la facultad de dirimir situaciones de carácter particular, debido 
a que, una lectura en tal sentido implicaría la flagrante vulneración del debido proceso como 
garantía constitucional. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005: 
 

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de 
petición de consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o 
de un acto administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. 
Dada la naturaleza misma de los conceptos, ellos se equiparán a opiniones, 
a consejos, a pautas de acción, a puntos de vista, a recomendaciones que 
emite la administración pero que dejan al administrado en libertad para 
seguirlos o no”. 
 

Ahora bien, una vez realizada la anterior precisión, se suministrarán las herramientas de 
información y elementos conceptuales necesarios que le permitan absolver la inquietud por 
usted manifestada, como sigue: 
  
De acuerdo con el Decreto 1985 de 2013 capitulo 2, articulo 2 el MINISTERIO DE 
AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL, tiene como objetivos:  
 
…...” Promover el desarrollo rural con enfoque territorial y el fortalecimiento de la 
productividad y competitividad de los productos agropecuarios, a través de acciones 
integrales que mejoren las condiciones de vida de los pobladores rurales, permitan el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, generen empleo y logren el 
crecimiento sostenido y equilibrado de las regiones”.  
 
…….” Propiciar la articulación de las acciones institucionales en el medio rural de manera 
focalizada y sistemática, bajo principios de competitividad, equidad, sostenibilidad, 
multisectorialidad y descentralización, para el desarrollo socioeconómico del País.  
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“Los objetivos se desarrollarán a través de la institucionalidad que comprende el Sector 
Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.” 
 
El artículo 3 del Decreto 1985 de 2013, además de las funciones señaladas en el artículo 
59 de la Ley 489 de 1998, El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural cumplirá las 
siguientes funciones:  
 
1. Formular, dirigir, coordinar y evaluar la política relacionada con el desarrollo rural, 
agropecuario, pesquero y forestal en los temas de su competencia.  
 
2. Formular políticas, planes, programas y proyectos agropecuarios, pesqueros y de 
desarrollo rural, fortaleciendo los procesos de participación ciudadana y planificación del 
territorio, bajo los lineamientos de la política macroeconómica.  
 
3. Formular acciones para propiciar la articulación interinstitucional de las entidades del 
orden nacional y territorial que conlleven a la implementación de planes, programas y 
proyectos de desarrollo rural, y agropecuario con enfoque territorial. 
 
4. Formular, coordinar, adoptar y hacer seguimiento a la política de desarrollo rural con 
enfoque territorial, en lo relacionado con el ordenamiento social de la propiedad rural y uso 
productivo del suelo, capacidades productivas y generación de ingresos, y gestión de 
bienes públicos rurales.  
 
5. Formular, coordinar, adoptar y hacer seguimiento a la política de restitución de tierras 
despojadas.  
 
6. Formular y hacer seguimiento a la política agropecuaria, pesquera y de desarrollo Rural 
para la atención de la población en situación de vulnerabilidad con el objetivo de contribuir 
a la materialización de sus derechos con enfoque integral y diferencial, en coordinación con 
las demás entidades competentes del Estado.  
 
7. Formular, coordinar, adoptar y hacer seguimiento a la política de desarrollo agropecuario, 
en lo relacionado con las cadenas agropecuarias, innovación tecnológica, protección del 
riesgo sanitario y el financiamiento sectorial.  
 
8. Fijar las políticas y directrices sobre investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
para el sector agropecuario.  
 
9. Formular, coordinar e implementar la política para prevenir, corregir y mitigar el riesgo 
agropecuario.  
 
10. Formular, dirigir, coordinar y evaluar las políticas en materia de prevención, vigilancia y 
control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las especies animales y 
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vegetales y la investigación aplicada, con el fin de proteger la salud de las personas, los 
animales y las plantas y asegurar las condiciones del comercio.  
 
11. Participar en la definición de la política macroeconómica y social y en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo, con el objeto de lograr el mejoramiento de las condiciones de 
vida de los pobladores rurales y el crecimiento económico del Sector Agropecuario. 
Pesquero y de Desarrollo Rural.  
 
12. Velar por la efectividad y cumplimiento de los fines que para el Sector consagran los 
artículos 64 a 66 de la Constitución Política, con sujeción a las normas contenidas en las 
leyes que los desarrollan.  
 
13. Fijar la política de cultivos forestales productores y protectores con fines comerciales, 
de especies introducidas o autóctonas, en coordinación con las autoridades ambientales y 
de recursos naturales renovables.  
 
14. Participar, con las autoridades competentes, en la formulación y adopción de la política 
de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y los recursos 
hídricos.  
 
15. Diseñar, implementar y promocionar instrumentos, incentivos y estímulos para la 
producción y comercialización agropecuaria, a través del 'financiamiento, la inversión, la 
capitalización y el fomento a la producción.  
 
16. Hacer seguimiento a la política de libertad vigilada y control de precios de los insumos 
agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y forestales.  
 
17. Formular y adoptar, en coordinación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
la política de comercio exterior de la producción agropecuaria forestal, pesquera y acuícola 
nacional.  
 
18. Formular y adoptar la política para las negociaciones comerciales internacionales y 
demás negociaciones del país en los temas relacionados con el sector agropecuario.  
 
19. Coordinar con el DANE y otras entidades la producción de la información sectorial y 
realizar el análisis para la toma de decisiones.  
 
20. Contribuir al desarrollo de las asociaciones campesinas y las organizaciones gremiales 
agropecuarias, así como la cooperación entre éstas y las entidades del Sector 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.  
 
21.Administrar el Fondo de Fomento Agropecuario.  
 
22. Las demás que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de sus objetivos. 
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De acuerdo con las funciones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural establecidos 
en el Decreto 1985 de 2013, no es competencia de este Ministerio los temas relacionados 
de inspección, vigilancia y control, formulación de política, entre otras de las aves 
“Ornamentales” en el país.  
 
Esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, reiterándole que la misma se 
expone bajo los parámetros del artículo 28 de la ley 1437 de 2011, esto es, bajo el entendido 
que las mismas no comprometen la responsabilidad de esta Dirección, ni son de obligatorio 
cumplimiento ni ejecución. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
ANGELO QUINTERO PALACIO 
Director de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria  
  
 
Proyectó: Juan David Gallego - Contratista DIDTYPS   
Reviso: Nayib Tapia – Contratista DIDTYPS 
 
 
 
 
 


